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DIRBCCIÓN- ADM INISTRACIÓN: 
0«lle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DB E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta baJa. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

IP w rts  • f l E l a l .

MInfoterlo de 6racla y Justicia:

Reales órdenes mmhrando para los Regís* 
tros de la Propiedad que se expresan d 
los señores que se indican.
■Inisterio de Instmcidn PáMica y Bellas Artes:

Real orden disponiendo que D. Eugenio 
Cuello Calón, pensionado que fué en el 
extranjero, puede acogerse á los bmeñcios 
que conced*i el Real decreto de 22 de Enero 
último, en su articulo 9.^

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Cádiz, á D." Matilde Cal* 
devilla y Villálpando.

Otra disponiendo se encarezca d todos los 
Tribunales de oposiciones d Escuelas p ú 

blicas de primera enseñanza la necesidad 
de activar los ejercicios,celebrando, siem
pre que sea posible, dos sesiones diarias, 
una por la m añana y otra por la tarde.

Otra declarando nulas las propuestas for
muladas por los Catedráticos del Ind i-  
tuto de Palencia, para la provisión del 
cargo de Director dél mismo.

Otra nombrando, en virtud de oposición. 
Profesora numeraria de la Sección de 

Laboras de la Escuela Normal Elemen
tal de Maestras de Guipúzcoa, á D.^ Jose
fa  Eailde y Muñoz.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se ejecuten por el 
sistema de Adminidración las obras del 
trozo primero de la carretera de Hiño jo
sa del Duque al hilómeiro 27 del ferroca
rril de Córdoba u Almorchón, provincia 
de Córdoba.

Otra disponiendo que tan luego el crédito 
esté concedido, se creen en las provincias 
que se citan y en cuantas se estime nece

sario, brigadas volantes de Peritos agri^ 
colas que acudan d combatir la plaga de 
langosta en el m ymento en que avive.

Administración Central:
H a c ie n d a . — Tribunal d e  Cuentas d e l  

Reino.—Memoria referente á  la cuenta 
general del Estado del año económico de 
1908.

Ma r in a .— Dirección G en era l de Navega
ción y Pesca M arítim a.—-duiso á los Nor 
vegantes.—Grupos 41, 42 y  43.

G o b er n a c ió n . — S u b s e c r e t a r í  a.— Su5- 
cripción d favor de Jos damnificados por 
las inundaciones de CastiVa, León y Ga* 
lie i a.— Octava lúta de donativos.

A n exo  1.®— Bo lsa . -In stitu to  Meteoro
ló g ic o .—Observ a to r io  DE ^lAiiRíO.—  
O po sio io n es . - S ü b a st a s . - A dm in istr a 
ción  Mu n ic ip a l .— An un c io s o f ic ia l e s . 
S a nto ra l .— E spec tá c u lo s .

A n ex o  2.'*— E dictos .
ANEXO 3.^— T r ib u n a l  S u p rem o . • 

DE l o  C r im in a l .— Pliego 8.
Salí

PARTE OFICIAL 

r u s D E ic u  » e i  c o n o  i b  nn iB ito is

8. M. el Rbt D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Familia.

 m ím ------

¡nnSISTERlO DE GM CIi Y JÜSTICU

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su

jeción á lo dispuesto en la regla i.% tur
no segundo del artículo 308 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Atienza, 
de tercera clase, á D. Aurelio Delgado 
Alcalá, que sirve el de A lcántara y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de los Regis^ 

tros y  N tftaj^do,

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Soria, de cuarta clase, á don 
Antonio Rodríguez Ma* tínez, que sirve el 
de Garrovillas y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á  V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nom brar para el Re 
gistro de la Propiedad de Cañete, de 
cuarta clase, á D. Mariano Aguilar Lina
res, que es electo del de Medinaceli y r e 
sulta el único solicitante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del

lim o. Sr.: S. M. el K ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% d-T 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha to  ̂
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Gaucín, de cuarta clase, á  
D. Francisco López Lara, que sirve el de 
Laredo y resulta el más antiguo de los 
sOiAcitantes.

De Real orden lo d ‘eo á V. I. para su co
nocimiento y et o os oportuno í. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.®, del 
artículo 303 de la ley Hipotecar ia, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Puerto del Arrecife, de 
cuarta clase, á I) José Mendoza Ruiz, que 
sirve el de Granadilla y resulta el más 
antiguo les solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.
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limo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.*, 
del ariíoulo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar jDara el Registro 
de la Propiedad de Torrecilla de Came
ros, de cuarta clase, á D. Mariano López 
3  ̂López, que ñgura en el Escalafón del 
Cuerpo de aspirantes á Rei?istros de la 
Propiedad con el número 85.

De Reai orden lo digo á ¥. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero d© 1910o

RUÍZ VAL2ÍRINO.

Señor Director General de los Registros 
y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipóle ria, ha te
nido á bien nom brar para ri jlnro  de 
la Propiedad do San S.ibasíi4!i de. la Go
mera, de ctmría clase, á D. Jaime Oárau 
de Fav^SUj qué'fígiira en el Esc-laPni dtd 
Otíorp 'i de a-^pirantes ó Re ,lsl os .e la 
Propied.^J con el iiúmer.) 87.

io digo á V. I. para su 
eoío> ■'!jo;,í\ro:'-j 3 P t », o » r>’i -s, Ríos 
ge-o:d,-. e V. I . i i  e I- c e .  düoí ' d,  26 
ríe Fei-'ere de 1910.

RUIZ TALA RING. 
Señor Director general de les Registros 

y clol Notariado.

hmííirn  DE TOCCCIéS PCgLICl
l  BELLM ABTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Accediendo á lo solivCitado 

por D. Eugenio Cuello Calón, pensiona
do que fue en el extranjero con. arreglo 
al Real decreto do 11 de Enero de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quo pueda acogerBe á los bene
ficios que concede el Real decreio da 22 
de Enero próximo pasado en su arííeulo
9.®, los que renuncien previanieiito á ios 
que aquél les concedía.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1910.

ROMANONES.
Señor Subsecretario de ©st© MlBÍsterio,

S. M. f i  Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, eo virtud de concurso de as
censo, á D.^ Matilde G aldevilla y Vilial- 
pando, Profesora num eraria do la Sección 
de Letras de la,Escuela Normal Elemen
tal de Maestras de Cádiz, con ©1 sueldo  
anual de R500 pesetas, 

y Es asimismo In voluntad de S. AL, que 
©n cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904 y

1.° de Septiembre siguiente, se considere 
á la interesada desde esta fecha como 
alta en el referido cargo, y como baja en 
el de Auxiliar de la Normal de Maestras 
de Barcelona, que se declara vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 d© Fe
brero d© 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de sérmelos 
de Matilde CaldeviUa y Villalpando,

Maestra do prim era Enseñanza-Supe
rior, con arreglo al plan de 17 da Agosto 
de 1901.

Por Real ordoíi de 19 do Abril de 1909 
¡ fue nombrada AuxAiar de la Seccmo de 
í Letras do la Esnuí lé Nornial Superior de 
I Maestras de Barcelona, en virtud de opo- 
> sknóii.
■ lía  sati«fo'dir. icei derechos para hi ox- 
; pedición d d lírulo profesioaai do Profe 
; sora num eraria de Esciitda Normal.

limo. Sr.: Con el olqeto do evitar en lo
posible la lentítu i q ’ie, [km* diforontes cau- 

í sas se observa en {1 transcurso de las 
; •oposiciones á Escuolas pú!>licas délos- 

iroceiÓD prim or u, o.r.rn'o ecHSÍón. á que
jas fuiida íai y ve. í a  icí-ammiíe lamenta
bles, deauociand'i abu^ícs que perjudican 
los altos iiiteresos de la enseñanza, para 
la que es con voüiinto proveer en el más 
corto plazo las vacantes ocurridas, á fín 
de que las interinidades no sean de ex- 
trem ada duración, y teniendo en cuenta 
que no es procedente dejar sin resolu
ción tan im pórtente asunto, hasta quo 
por una disposición especial se regulari
ce el sistema, tanto más cuanto que, acer
cándose la época de exámenes de ñn de 
curso en los Establecimientos docentes, 
importa muc‘ho que los Profesores que 
actúan de Jueces do Tribunales* se resti
tuyan á sus plazas,

S. M, el Rey (q.. D. q.) so ha servido dis
poner:

1.° Que so encarezca á todos los T ri
bunales de oposiciones á Escuelas públi
cas de prim era enseñanza la necesidad de 
activar los ejercicios, celebrando, siempre 
que sea posible, dos sesiones diarias, una 
por la mañana y otra por la tarde.

2N Que las sesiones de ejercicios de 
.oposición destinadas á la lectura de tra 
bajos escritos, al ejercicio oral ó de pre
guntas, á la explicación de una lección 
del programa (en los cases que proceda), 
al ejercicio práctico y á los do defensa y 
discusión del trabajo de investigación y 
del programa, durarán como mínimo tres 
horas, sin interrupción alguna, desde que 
comiencen á actuar los opositores hasta 
que terminen.

3.® Que á efectos del cobro de die
tas de los VocaieS' qne compongan el Tri -, 
buííal, se hxrá (V:jc,síi.ir en actas 'e di' 
chas sesionas ia hora del coníienzo y la

del final de las mismas, para justificar  
la duración mínima de tres horas, que en 
lo sucesivo será necesario acreditar para 
devengar las dietas que asigna el Regla
mento.

4.  ̂ Los ejercicios se verificarán sin 
interrupción alguna, salvo los días festi- 

i vos, y toda suspensión mayor de dos días 
? laborables deberá justificarse do una ma

nera clara y satisfactoria para poder co
brar las dietas correspondientes á las se
siones anteriores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conociniiento y demás efectos que sean 
procedentes. Dios guai-de á V. I. m u(^os 
años. Madrid, 1.® de Marzo d© 1910.

ROMANONES. 

Señor Subsecretario do este Ministerio.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas por los Catedráticos dol Instituto 

í de Palencia coa motivo de los acuerdos 
I tomados en las reuniones dol Claustro, 
j celebradas en 25 de Diciembre y 10 de 
I Enero últimos, remitiendo propuestas en 
; terita pa  ̂a la provisión dol cargo de Di- 
I recdor dol misino; y el informe emitido 
¥ por eí Rectorado del Distrito y con obje- 

t > de que la votación reúna las mayores 
garantías de independencia,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido á bien 
declarar nulas las propuestas form ula
das, autorizándose al Rector de la Uni
versidad de Valladolid para que designe 
un Catedrático de la Sección de Ciencias 
ó Letras {|ue se traslade al Instituto de 
Paiencia, con objeto de presidir una nue
va reunión del Claustro en la que se pro
ceda á la votación de la lerna para la pro
visión de la plaza de Director, facultán- 

' dolo para resolver con su voto en caso de 
empate.

De Real orden se lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con^i- 

•guientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1910.

ROMANONES.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) h a  teni
do á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D.®* Josefa Faildey Muñoz, Profe
sora num eraria de la Sección de Labores 
de la Escuela Normal Elemental de Maes
tras de Guipúzcoa, con el sueldo anual de
1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Mar
zo de 1910.

ROMANONES.

Pcñor Subsecretario de este Ministerio,



Oaoeta da Madrfol.—Ndm. 80 ifiO 455

D E  F W 8

■ REALES ( to E S B S
limo. Sr.; S. el Rey (q. D. g^), coEifor- 

mándose conlQ propuesto por esa Direo-̂  
ción General, nTtiid! de lo preveñido 
en el Real dooreta de. 13 de 
de 1886, ha tenido á bien diisponer se eje? 
cuten por el sistema de Administración 
la s  obras del ti:p2o primero de la caj*rétér 
ra de Hinojosa del Pmu© al kiípnlét^  
27 del ferrooarFil de Córdoba Á Aliap^ 
chón, provincia de Córdoba, por sm pre
supuesto de ei^aeion. n^ii^ial dp̂  ̂
tas 82.259,27, que aumentado ^
100, según dispone ía Real orden de de 
Diciembre de 1901, resulta un total de 
ejecución in^terial dO 8,4.727,06 pesetas. 

- De Real orden lo digo á 't.,, í . parn ® ̂  
' conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos.‘Madrid, 28 

. de Febrero de Í910.
: CALBÍJTÓN.

Timo. Sr. Director general de Obras Pu
blicas.

Cói?dob% Madrid, Sevill{|,7fpledo J  ©a 
euantas sp estime necesario, Brigadas vo
lantes de Peritos agrícbias due, bajo la 
diroccipn del Ingeniero Jefe del Servicio 
ngrononaico pravincial y doÍ4ndolas 4p 
cuantos elementos sean precisos; acudan 
á combatir la plaga de langosta en el 

{ m p ^ n t q  en quq avive, persdnal que se 
nom brará en la forma provenida por la 
Real orden de 17 de Diolembre último, y

nómicq, el cúaí se dbdieará f  este servi
cio CQn p r e s e n c ia  é, todo otro, qúq- 
dando ¥ . i¿ iauitorm da para hacer l o a d r  
]̂ t ósados nombramientos, 

p e  p e  d  orden lo*comunicq á lT .l.para
I. conocimieqio jy déiiiás éfoctos. P^qs

limo. Sr.: Con el ñn de tener previsto 
á su debido tiempo ©1 modo más rápido 
de combatir la plaga de langosta quO'ha 
de avivar en la primavera próximai se 
hace indispensable tener dispuestos con 
antelación el ^ rso p a l y material que sea 
preciso para en un mornonto djído acudir 
á combatirla pbr cuantos medios se dis
ponga.

Es indudable que las Comisiones que 
con carácter de ambulantes pi^eó! el Real 
decreto de 1.̂  de Septiembre de 1888, 
agregadas al Servicio agronómico, que 
en aquei entonces no ora tan numéroso 
como en la actualidad, dieron qp gran 
resultado y contribuyeron eu parte prin- 

. cípalísima á terminar eq plaaq breve con 
la plaga dn langosta, dUÓ as0ió v^^ 
términos municipales en provincias 
de Andalucía, Excremadura y la Manohá* 

Está tramitándose el correspoadientf 
crédito para süfr igar tanto Ips gastos del 
personal como d<L material qu© sen^fiesi- 
te para la próxima campaña, ya que eon 

, los recursos que existen en el presupues- 
 ̂ to vigente no habría cáh^^ suflqíente 

para ello, pues se están tend^idq  h©:^ip 
á satisfacer los gastos de ua corto núm©-' 
ro de Péritós ágrícelas qu^ él cárác-
tor de temporeros ¿¡q hall^a^

■ las G o m p r o b a ú io u e s  de Jpeíqrrepvf 
didos del gerniArij d© langosta, sino tam
bién á qué órigínén los trabajos pai^ 
la extinción dél pioíójpojó en las regio
nes de Devan te y 

En ¿onsecuencia de lo ianteriormeiite 
expuesto,

;S; M. pl |l;Ey (q. p .  ^0 hk servid 
dkpouer que iUMú v l ê t^v
cohcedido^s© croen'en das ípro^ncias de. 
Albacété, Badajoz, Gáce^^Cftudád ̂ Reah

guarde á ¥ . I. inuchon años. Mac^id, § de 
Marzo de 19tO.

\  \  OALBETON. ^
Señor Direeton general de Agricultura, 

Industria y Comercio.

ü iifliS H A üiün  CENTRAL

MlNlSTERlÓ', DE .HACIENDA

T r i b u n a l  d e  € i i e i i | i a e  d e l  R e i n e .

MEMOEIA Á LA OJtTíJNjA GE^jE-
, RAL DEL BSTAPP, DEL ECONÓMICO

DE 1908. ^
" A  la s  OoirtBB.

Én cumplimiento de lo que disponqn 
el artieulo 16 de la ley Orgánica de este 
alto Cuerpo, el 159 de su Reglamento y d  
74 de la ley de Administración y Conta
bilidad de la fí^oiendaf, el Tribunal de 
Cuentas del Reino t|cn en i to n p r  dé éje- 
Vár á las Cortes te Memoria referente á 
la cuenta general del í^st^do, d ^  a,ño eco- 
uémico dé 1908, que ^  la .déjcímosejíía 
ée l perfodo corriente ^eatabJééido p o r te 
prim era tes diSPOií'teiWél l^rf^nsitjyiiae 
del proyecto de ley de AdmApistiraciQh ^ 
Odatabitldad d e  te Hhetendá pública, 
que; con otros artteulos del citado pro- 
yecto de ley, püteQ en vjgpr ®i 26 de la 
ley de jPreaupuestQUí dv  ^ do Agqsíq de 
1899.

Lias m m tm  rendida^ Tribunal* co-

cüent vgenerahy L793qu© pq tíepen 
teéión eón e i^  qUé e n w  sometiqas 
a l mismo jUjiQi  ̂4© examen y iallo qué él 
Tribunal ha veriQcadd, ajustándose en 
los plazos, lo misnio en Iq referente al 
b a t e e n ; y  comprAbacion de te  general, 
que id quicio d e i ^  parciales, á  los taxa- 
MVaméuté marcados qn  te 

iBar viríud de te aceíÁn del Tribunal 
envel examen de daa cnéUtet P^?emíés y 
en te tmmítamón dq íqa j^Médléhtes de 
reia4egr# Por alcanQéS y  .de^teteqs; ios 
(terfíBhos^Éavor
dfieipmUlTeftqro»^^ a.3S8Blg,S8pe- 
setes; que, por xmon, d® 
sdftcan. e A o s ta 4 o i^ >  
t i^ Q s ^ e  pagqs ; i ¿ |i ^ íd ^ , , |32,|^^

i^ q g íd o s  en resúmenes apropiados al 
abiete los datos que ofrecen las 5.046 cuen
tas en que ía general se funda; depuradas 
eus cifras de ios errores señalados en las 
notas 4© defectos de la Intervención Ge- 
^ r a l  y  en Jos reparos 4e este Tribunal; y 
njadas, éu hh, tes cantidades definitivas 
de cadá una de las cuentas, se verificó la 
comprobación, cuyo resultado, de confor
midad, ^n s ig n ó  el Tribunal pleno en su 
déCteMéidn de 2 de Diciembre último y 
lo hi¿o constar en te certificación expe- 
di4§ 98h íébha 4 d^ mismo mes, que, en 
unión dé la cuenta origÍDal, remitió al 
MjPteterip de líaciend4 como dispone el 
dlttfno Párrafo deí artículo 157 del Regia- 
ntóntp del Tribunal de 8 de Agosto de 
1 ^ 7  Los resultados una de las
Ouentas que constituyen la general del 
listado, 4el año 1908, eonsíderados en eon- 
jUUlp, son los diie á continuación apa
recen.

II
Qmeral de TasoreHa*—Deniues- 

tra  §8% CUenta el movíinteUio d e ca ada
tes,, efec|pé y valores én las Cajas del 
Te,^4rP por ingresos Y ípagos verifica- 
do§ en éj[ añq, constituyendo su Debe 
3.0|6qÍ85 pésetkp en metálico, pas- 
tes q -  y plata* valores considerados 
ppmp éfecti^^^ de bien es desamor-
tizadpé, efectos optizablék y varias clases 
4© papel éxistentés éh  tes Cajas públicas 
en 1.® de Enéro de 1904éy como ingresos 
Í.Ó4?,168.889^ pqr válores presupuestos 
del éjércició com enté; 62.920.599,54 por 
resultás 4̂ é̂jerciciós cerrádes; 9.B86 406,55 
poV recargos muhícipaíe^ 37.005.086,40 
pqVfécurkós espéciaJjes, formaiización del 
éi^'prSstítÓ dé 1̂ ^̂  pesetas en
déudá hmoriizáble deT cuatro por ci oito;
11.608.725,06 por reintegros en iisminu- 
ción de Los gastos públicos satisfechos; 
3.918.983.782,79 pór operaciones del Teso- 
rq 4é reénibólso de anticipacione s, vaioreg 
creados,! pregam os, movimtento de fon- 
4o^ ckrgos indebidos y cargos por anu la
ción de daKs índébídas, y 4.158.186,61 del 
saldo á favor del Tesoro Banco de
Espuñ^ en 1 . 7  E 1908, que

8*í23.$lé 753,84 p  y for
man é l ' í l d  5 ér de ía m ism a  cuenta 
994 vófo 491,08 de págos por obligacio
nes presupuestas del ejercicio corriente; 
44 J  1 2 7 8 0 , 6 0  de pagos p >r resultas de ejer- 
cipiós cérrudos; 9.802 096,89 de pagos por 
recargos municip^ 33.971.598.84 por 
d^vülúcioííes en disminución de los in- 
gréj^ós qbtenidós p o r  contribuciones y 
réntas publicas; 3.113,02 por recursos es- 
Pécíáles, fdrmáíte^ empréstito d©
léO millonés de pesetas én deuda amorti- 
^ é  4el 4ppr 100; 3.861.514.197,26 por L>s 
p á |q s  Vériucadóé en óper^ del Te
soro como khticipacibnes, cancelación de 
giros y yaiórés devolución de
p ró á tk ^ s ,  depósto y o t r o s  fondos, 
jnóylmiénto d© f<mdOs, fondos remeaa- 
dos,^ dktas indebidas y  datas por anu
lación de cárgós indebidos, que suman 
4;94t594.Í77,69; que con 9.068.553,06 del 
saldó á favor del Tesoro en el Banco 
4© España en 31 d© Diciembre de 1908, 
en Valores, y  3.170.í54.023j09 pesetas, im- 
pÓrie de 1 a s éxístenciás en i as Caj as 
públicas el 31 dé piciem bre de 1908, su
man 8.123.816.753,84 pésetas, Cantidad 

ÁgUaí al iteÓ0.
V "^qúidck 4i^f(nifipa del Presupuesto, 
jpBaierüj^ ley de 31

Ptei©^^ 1?^7> qu© autorizó los 
^ ^ u p i j tó to s  p # á  él écpnómico de

©u

él éstkdó tetra .% perp como además son
©i im p o r te

D00B
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y  propiedades que no tienén con á i^ad a  
oaatidad en dicho estado, por constituir
la, en unos casos, lo que se reconoce y 
liquida, y en otros la recaudación que se 
obtiene, así como lo recaudaüo'pói^^los 
recursos de ejercicios Cerrados, son áü- 
mento á loa ingresos calculados, los si
guientes: 272.58í,59, recoáobido ^  Ifqtii- 
dado por cuotas de'con tribucSóií de  ib- 
muebles impuestas á  bienes del Estado; 
230.963,68, de los ingresos obtenidos en 
concepto de derechos dé M uanas por 
m aterial de Obras públicas; 468.Ü40,83, de 
lo reconocido y liquidado por el concep
to de 20 por 100 de la renta de Proípios; 
5.006,82, del Hquido que resulta á favor 
de las Corporaciones civiles, como difé- 
rencia entre los valores contraídos por 
plazos anticipados y pagarés tencfdos de 
ventas efectuadas con posterioridiid-á la 
ley de 1.° de Julio de 1876, y las devolu
ciones verificadas en cantidad igual á 
los ingresos realiza!dos. con arreglo i  la 
Real orden de 23 de Jun io  dé 1894, de 
cuya cifra corresponden 3.178,67 áF 80 
por 100 de Propios, y 1.828;i5á 'B ^ ^ ^  
cencia; 125.868,75, de los in g r^ O g '¿ Í^ ^ . 
cepto de producto dp 
cios públicos y ¿e las dífevehci&s qtte'sé 
obtengan ^  favor dél Estado éh.las pér- 
luutaciones que sé re á li^ h  bor conse- 
<Ĵ y<»nda d é lo  dispúieslo en la ley d é 21 
de Diciembre dé 1876; 578.264,31, de los 
ingresos en cóncepto dé,producto dé la 
venta de cuarteles, edificios y m aterial 
Inútil del ramo de Guerra; 13.500)83* de 
los ingresos producto, dé la . venta dé 
Cuarteles, edificios y tnaterial inú til del 
ram o de Marina; 62.629.314 14 de los re
cursos de ejercicios cerrados legados al 
p» esupuesto de 1908, ó sea el importe de 
los ingresos obtenidos por cuenta de los 
débitos que resultaron pendientes dé co
bro eii fin de 1907 por valores del misiho 
y de los anteriores; 11.723.783,2S> dé lo  
reconocido y  liquidado por recargos mu- 
nic pales sobie la contribución indus
trial y de comercio que, en cum plim l^- 
to del articulo 30 de la  ley de Présúpués- 
tos de 5 de Agosto de 1893, se acumupin 
á  las cuotas del Tesoro, recaudándose 
juntamente-, 139.647,34, de los, ix ^ e fo s  
obtenidos por cuenta de los restos pi^n- 
dientes de cobra en fin del,añp 1907 por 
recargos municipales sobre la  contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadéfia 
basta fin de Diciembre de 1901, y 334.149,83, 
de los ingresos obtt^nidos por cuenta de 
los restos pendientes de cobro en fin del 
año 1907, por recargos municipales sobre 
la contribución industrial y de comercio 
del misimo año y de los anteriores; lo 
que ebdva el presupuesto de ingresos á 
1.117.196.551,97 pesetas, por cuenta del 
cual F,e han reconocido derechos á  favor 
de líi Hacienda pon valores del Tesoro 
y rf¿cargos municipales en cantidad de 
1.1^^3.960.452,78, habiéndose recaudado 
1.081.983.790,75; y quedando restos por 
cobrar en 31 de Diciembre de 1908, al ce- 
iTarse el ejercicio del presupuesto, pese
tas 71.976.662,03.

Segunda — Los fijados
por el artículo IP  de la ley de 81 de Di
ciembre de 1907, que detalla el estado le
tra  A, adjunto á la  m ism a, im porian
I.023.168,614,34 pesetas.

Dicha cantidad ha sufrido en el curso 
del ejercicio, por virtud dodispoiiéiones 
de la  misma ley ó  de otras e^ieciides, las 
siguientes inodificaoioués aumento:
II.199.435,80, autorizados jpor e l tartlcu- 
lo 2P de la  m ism a ley a l du^ti^er que se 
consideraséU c o m p re n d í^  estado 
letra Á  los <^óditoé!hec^|»|||||pBn.^^^^ 
facer las Obligariones .rjMSonooie-

presupuesto por los concéptos compren
didos en los apartados a, c, d, e, /*, p, h, 
i ,  y, k  de dicho artículo; 7.045.726,88 im
porte del exceso de las Obligaciones re
conocidas sobré los crSdítoé presupues
tos, por los conceptóil delOs capítulos y 
artículos expresamente ampliados por 
disposición de los artículos 3.® y 4.° de la 
Ley; 8.997.383,63 de los créditos transfe
ridos del presupuesto anterior; 417.803)80 
dé los autorizados por el artículo 18 de 
la Ley; 147.2003 por la ley de 30 de Julio 
de 1887; 194.132,83 del crédito destinado 
para aumentos del capítulo I  de la Sec
ción 4,® de Obligaciones de los Departa
mentos m infsteriálés, Ministerio de la 
Guerra; li857.181,25 del Crédito transféri- 
do por disposición, d^l artículo 4.® d e  Itt 
ley de 26 de ju n io  de 1008, dcl capítu
lo IX, artículo '  ‘ *

W ÍeuldS l .V l*  y l .»  dé la Séc 
5  X Obligapíolies generales del
Estado; 2.590,83 del exceso de las Obliga
ciones sobre los créditos en varios artícu- 
iQS 06 iá  Sección 9.® de las Obligaciones 
de los DepartameÉtott ministeriales. Mi
nisterio de Hacienda, que autorízala Real 
orden de 26 de Junio de 1868; 19.291.942,40 
de los suplementos de crédito o orgados 
por leyes de 3 de Abril, 18 y 29 de Julio  
V 17 dé Diciembre de 1908 á diferentes 
Departamentos ministeriales; 4.348.567,81, 
importe de los créditos extraordinarios 
concedidos por leyes de 27 de Mayo, 8 
y 29 de Julio, 25 de Noviembre y 17 de 
Diciembre de 1908, y 46.144 517,39 de los 
pagos por resultas de éjercicios cerrados, 
tanto por Obligaciones del Tesoro cuanto 
por^ecar^os municipales^ lo ̂ ue

pesetas; pero debiendo déáucírse de esta 
suma 2.060.125,56 á que ascienden las ba
jas, quedan cómo créditos líquidos del 
presupuesto de gastoS del año 1908, que 
sirven de base para su liquidación, pese
tas U2p.754.90l,85.

Por cuenta de este, presupuesto se han 
contraído por Obligaciones del Tesoro y 
P9r  recargos muhMpMés 1078.175.155,73 
pesetas, de, las buaíés haU sido pagadas 
|,q$5*6$1.442,ff3j'qiiédan pendieUtes depa- 
go'al cerrarse ef presupuesto 42.493.718,70. 
pp m anera que importando los créditos 
líquidos del presupuesto 1.120.754.901,85 
pesetas, y  los pagósbjecutados por cuenta 
dq los mismos 1.035.681.442,03, existe un 
exceso délos créditos concedidos sóbrelas 
Obligaciones satisfechas, de 85.073.459,82, 
del cual 33.033.669,5^8 se anulan como so
brante. después de cubiertos los. gastos, 
42.493.713,70 p a s a n  al presupuesto si
guiente como resultas de ejercicios ce
rrados, por ser Obligaciones liquidadas 
y contraídas que no se han satisfecho 
d u r a n te  el presupltesto, y 9.546.076,54 
se tran sie ren  al presupuesto inmediato, 
como re m ^ u n té  qUé ofrecen los créditos 
no invm:tidos que por disposición de ley 
tienen carácter dé perm anentes hasta su 
total In versión.

Resumiendo lo que corresponde á  las 
dos partes de la  liquidación del Presu
puesto» resulta: qué la  recaudación líqui
da obtenida durante el año 1908, asciende 
á 1.081.988.790,75 pesetas; que las obliga
ciones satisfechas, ó sean los pagos líqui
dos, en el mismo período, im portan pese
tas 1.085.681.442,08; que han excedido los 
ingresos á  los pa^oé (aupsrdm’t) en pesetas 
46.302.84$72| y  qtíé, á esté reaultado han 
contrij^uíqa 28.258.9^,46, del exceso de 
los ingresos sobi:^ 1 ^  pagos, por los de
rechos y obliigacáones del Tesoro, del P re
supueste cerrienté; 17.979.405,45, del ex
ceso de loé h^ró só s sobre los pagm  por 
d ereo h o sj bDiigácáódes délTésorade m  
é d ta a  de berredoé; i  .084.829;54^

del exceso de los ingresos sobre los pagos 
por Recargos municipales del Presupues
to de 1908, menos 1.020.811,73, del excesa 
de los pagos sobre los ingresos por Re
cargos munícipaloaprocedentes de Resul
tas de ejercicios cerrados.

Esta liquidación tiene su desarrollo en  
una Cuenta de Rentas Públicas y  otra do 
Gastos Públicos, cuya formación, aun
que no es obligatoria, se considera do 
suma conveniencia, porque sirve de en
lacé y comprobación entre la de Tesore
ría  y  iíi liquidación del Presupuesto, cu
yas cifras, en la parte que con cada u n a  
de ellas tleuv*' relación, son exactamente» 
iguales á las dt> que queda hecho mérito„ 
poi’ ló que seria o^cioso el reproducirlas*

Gmnta de F rop íé& ^^ V Derechos del Es- 
tado,^Prim era ^  bie
nes declarados en uentar>^Las fincas, cen
sos V derechos q ué  posi^íu el Estado al 
principiar ©1 año 1908, erAU: 397.797, va
loradas en 201.123.546,41 pov^etas; en el 
año 1908 se han inventariado 7..520 fincas, 
censos y derechos por valor de 2.936.203,27 
pesetas; se han aumentado los valores, 
poi^el mayor obtenido en las subastas, 
con 25.54990 pesetas, y por rectificacio
nes con 118 fincas, censos y  derecho's, y  
141.317,56 pesetas, sumando el total cargo 
de esta parte de la cuenta, 406.435 fincas, 
censos y derechos, con u n  valor de pese
tas 204.226.617,04. Durante el año 1908 s©i 
han enajenado 3.585 fincas por valor d a  
986.939,31 pesetas; , han sido baja en los; 
valores, por el menor obtenido en las su
bastas, 7.433,91 pesetas, y por cargas re
bajadas; rectificaciones y otras causas, 
119.993,89 pesetas; sumando la  total data 
3.585 fincas, censos y derechos^ y  peseta» 
1.114.367,11, y quedando, en 31 de Diciem
bre de 1908, existentes sin enajenar» 
401.850 fincas, censos y derechos, valora
das en 203.112.249,93 pesetas.

Segunda pa/rte, — Cuenta de pagarés á> 
plazos, de compradores de bienes enajena-' 
do.9. —Los existentes, pendientes de ven
cimiento en 31 de Diciembre de 1907, im 
portaban 18.387.593,55 pesetas; los suscri
tos por ventas y redenciones en el año 
1908, im portan 320.274,72 pesetas, y loa 
aumentos por transferencia de dominio, 
rectificaciones y otras causas, 161.540,96 
pesetas; sumando el total cargo, pesetas 
18.869.409,23.

Han sido cargados en rentas públicas, 
anticipados por los compradores, pagaré» 
por valor de 109.647,70 pesetas, á realizar 
por plazos vencidos 816.951,02; bajas p o r 
pagarés cancelados por quiebras, reduc
ciones y otras causas, 225.829,35 pesetas; 
sumando la total data, 1.152.428,07 pese
tas, y quedando una existencia en 31 de 
Diciembre de I9ü8, en pagarés pendien
tes de vencimiento, de 17.716.981,16 pe
setas.

Tercera parte,— Cuenta de valores á co
brar, — Las obligaciones á cobrar en pa
pel y  en metálico, pendientes de realiza
ción en 31 de Diciembre de 1907, im por
taban 12.171.239,40 pesetas; durante el 
año 1908 se han aumentado por rectifica
ciones 2.428,33 pesetas las á cobrar en 
metálico, sumando el cargo de esta parte 
de la cuenta de propiedades y derechos 
del Estado, 12.173.667,78 pesetas. Han sido 
baja por rectificaciones 385.666,22 pesetas 
en las obligaciones á  cobrar en papel y  
728,91 en las de metálico, sumando la  
data 886.895,18 pesetas, y  quedan, por 
tanto, en 31 de Diciembre de 1908, obli
gaciones pendientes de realización p o r 
valor de 11.787.272,60 pesetas.

Cuenta de la Deuda Pública, — Primer 
ramo,— liquidación,— Primera parte. — 
Los éifd itos pendientes d e  liquidación, 
en 1.  ̂de Enero de 1908, im |xfrtaban pe
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setas 39.351.301,96; los presentados y ad
m itidos á liquidación en todo el año, 
188.909.183 89 pesetas; sumando el cargo 
'228.260.485,35 pesetas; el valor definitivo 
de los créditos liquidados y reconocidos 
en el mismo período es de 188.909.183,39 
pesetas, y el de los créditos pendientes 
de liquidación y reconocimiento, en 31 
de Diciembre de 1908, de 39.351.301,96 pe-

Segunda parte.—E\ im porte de los cré
ditos aprobados que no se incluyeron en 
eertiflcación para su emisión en 31 de 
Diciembre de 1907, era de 10.516.549,69 
pesetas; los reconocidos y liquidados en 
el año 1908, que justifica la data de la 
prim era parte de esta cuenta, pesetas 
188.909.183,39, sumando el total cargo 
199.425.733,08 pesetas; han sido compren
didos en certificación para su emisión 
créditos por valor de 188.909.183,39, y que
dan sin incluir en certificación pendien
tes de emisiQíi en 31 de Diciembre de 1908, 
valores po,r 10.516.549,69 pesetas.

Tercer a parte.—El valor de las certifi- 
cacio^^es que quedaron sin formalizar, 
pep.dientes de emisión, en 31 de Diciem- 
b!:e de 1907, era de 240.473,67 pesetas; y  
ios valores de que la Dirección de la Deu
d a  ha expedido certificación para la em i
sión de los créditos gue han de darse en 
pago do las liquidaciones aprobadas, se
gún  resulta de la segunda parte de esta 
4iuenta, im portan 188.909.18^1,39 pesetas, ó 
«ea un total cargo de 189.149.657,06 pese
tas; ó importando los documentos de la 
deuda emitidos en pago de dichas certifi
caciones 188.867.266,89, quedan pendien
tes de emisión en 31 de Diciembre de 
1908, certificaciones por valor de pesetas 
282.390,17.

Segundo ramo.—Conversión.—Los docu
mentos de Deuda pública que, en 31 de 
Diciembre de 1907, quedaron pendientes 
de emisión por conversión, importaban 
783.412,50 pesetas; los admitidos á con
versión en el año 1908, con los aumentos 
que la Ley les otorga, 12.063.607,42, su
m ando el cargo 12.847.019,92 pesetas; se 
han emitido por conversión créditos por 
valor de 12.564.645,01, y han sido baja por 
las ocasionadas por la conversión pese
tas 276.374,91, que suman 12.841.019,92 
pesetas; quedando pendiente de emisión 
polr conversión en 31 de Diciembre de 
1908, documento por valor de 6.000 pe
setas.

Tercer ramo.—Amorti&ación.—El valor 
de la Deoda en circulación, por capitales 
é intereses, en 1.° de Enero del año 1908, 
importaba 11.828.566.669,44 pesetas; los 
aumentos que ha tenido durante el m is
mo año por capitales creados ó intereses 
vencidos y por rectificaciones, fueron 
598.467.131,19 pesetas, que elevan su im 
porte á 12.427.033.800,63 pesetas; pero 
como han sido amortizados y pagados y 
bajados por rectificaciones 424.283.240,01 
pesetas, resulta que la deuda en circula
ción, por capitales é intereses, existente 
en 31 de Diciembre de 1908, pendiente de 
pago, se eleva á 12.002.750.560,62 pesetas; 
y que comparada con la existente en la 
misma fecha del año 1907, acusa un au
mento en el año 1908 de 174,183.891,18 pe

setas, del que corresponden 172.162.494,12 
á los capitales y 2.021.397,06 á los inte
reses .

Tales son, expuestos en conjunto, los 
resultados q u e  ofrecen la s  diferentes 
cuentas que forman la general del Esta
do del año económico de 1908, pero no ba 
de term inar este trabajo el Tribunal sin 
ocuparse, como viene haciéndolo en to
das sus Memorias desde la correspon
diente á la cuenta general del año 1901, 
de los resultados que ofrece^ la recauda
ción de las contribuciones é impuestos, 
habiendo elegido como materia de estu
dio en la presente, y objeto de sus obser
vaciones,-el Impuesto de Consumos, del 
que pasa á ocuparse.

I I I
MINISTERIO DE HACIENpA

Cada día estima el Tribunal asunto de 
la mayor importancia la gestión de la 
Administración en la recaudación de los 
derechos reconocidos á favor de la Ha
cienda por contribuciones é impuestos, 
y, por considerarlo así, continúa form an
do sus estadísticas, acompañando á esta 
Memoria un estado demostrativo de los 
derechos líquidos reconocidos por el Im 
puesto de Consumos y especial sobre la 
sal por valores de los presupuestos de 
1904 á 1908, de los ingresos líquidos rea
lizados por cuenta denlos mismos, de la 
proporción entre unos y otros y su com
paración con los del quinquenio ante
rio r en las cuarenta y cinco provincias 
no concertadas.

Considerada en conjunto la recauda
ción de dicho Impuesto en el quinquenio 
y su comparación con la del anterior, la 
proporción es casi idéntica, pues si bien 
acusa una b ja en el que terminó en 1908, 
es sólo de 0,56 por 100, pero descendien
do al detalle se observa que m ientras 
veintiuna provincias han obtenido au
mentos en la proporción entre lo recau
dado en uno y otro quinquenio, en rela
ción con lo debido recaudar, veinticuatro 
acusan baja en esa proporción, y compa
rando el total de los derechos líquidos 
reconocidos con el de los realizados en 
cada presupuesto, se observa una baja 
constante en los cinco ejercicios, repre
sentada por lo que en cada uno queda 
pendiente de cobi!o> que es: 11,01,15,15, 
15,61, 15,69 y 18,8l por 100, respectiva
m ente, que representan la im portante 
sum a de 60.029.960,74 pesetas;y aun cuan
do de ésta y de la que en el mismo con
cepto, por resultas de ejercicios cerrados, 
figura en cuentas, se han recaudado pe
setas 22.231.050,16, es lo cierto que esta 
cantidad, unida á la de ingresos por va
lores de los cinco presupuestos de 1904 á 
1908, no ha llegado á cubrir el importe 
de las presupuestadas, siquiera lo haya 
sido con diferencia tan pequeña cómo la 
de 49.801,44 pesetas de menos en las rea
lizaciones, cuando, á juicio del Tribunal, 
atendiendo al importe de los derechos lí
quidos reconocidos en cada año, los in 
gresos debieron superar en mucho á las 
previsiones de los presupuestos, que 
calcularon los ingresos por este concepto,

en el de 1904, 83.500.000 pesetas; en 190S
73.000.000; en 1906, 74.500.000; en 1907,
73.000.000, y en 1908. 58.000.000, ó sea un 
total de 362.000.000 de pesetas en el quin
quenio, é importando los ingresos, según 
el estado adjunto, por valores de los pre
supuestos de dichos años, 339.719.148,40, 
y 22.231.050,16 los de resultas de ejerci
cios cerrados; en total, 361.950.198,56 pe
setas, resulta la diferencia antes apunta
da, referida exclusivamente á la compa
ración entre lo presupuestado y lo reali
zado.

El total de los derechos reconocidos á 
favor de la Hacienda en el quinquenio 
por el impuesto de Consümos y especial 
sobre la sal, asciende á 399.749.109,14 y 
habiéndose recaudado 389.719.148,40, que
daron pendientes de cobro 60.029.960,74; 
pero como ‘̂e éstos se recaudaron por re 
sultas de ejercicios cerrados, como antes 
se ha dicho, 22.231.050,16, los 37.7 -8.910,58 
de la diferencia fueron á aum entar los 
débitos pendientes de cobro por este con
cepto, en el grupo de resultas de ejerci
cios cerrados, que, siendo ya cuantiosos, 
se elevaron á. la suma de 199.581.045,56 
pesetas, cifra que basta citar en ahorro 
de todo comentario.

La naturaleza de este impuesto y los 
medios de exacción adoptados para la  
realización de los derechos de la Hacien
da, debieran ser motivo para que al ce
rrarse e! presupu sto se hubieran recau
dado casi en su totalidad, á parte peque
ñas incidencias pendientes de resolución; 
pero no siendo así, urge adoptar, proce^ 
dimientos que conduzcan á tal fin; y así 
como por el artículo 6.° de la ley de P re
supuestos de 31 de Diciembre de 1907 so 
autorizó al Ministro de Hacienda para 
que, cuando los Avuntamientos de las 
capitales de provincia y los de Cartage
na, Gijón, V igo y poblaciones asimiladas 
lo solicitasen, pudiera disponer que di
chos Ayuntamientos ingresasen trim es
tralmente, dentro del último mes de cada 
trimestre, el importe de su respectivo en
cabezamiento con la Hacienda por el im 
puesto de Consumos; y asimismo, á los 
efectos de la anterior disposición, en su 
caso, que los arrendatarios del impuesto 
iní^resen en la Depositaría municipal res
pectiva el importe íntegro de sus contra
tos, incluida la parte correspondiente a l 
Tesoro, bien merece asunto de la im por
tancia que entraña la recaudación de las 
contribuciones é impuestos que por dis
posiciones legislativas si no bastaran las 
de la Administración, se procure destruir 
los obstáculos que dificulten la recauda* 
ción por igual en todas las provincias, á  
fin de que desaparezcan las diferencias 
que hoy se observan y pone de manifies
to el adj untC' e >«tado.

Lo que el Tribunal, de conformidad 
con el dictamen de su Fiscal, tiene el ho
nor de poner en conocimiento de las 
Cortes.

Madrid, 24 de Febrero del910 .=M m a- 
no Catalina, Presidente = Jo sé  Gutiérrez 
de la Vega.—Adrián Mínguez.==Lamberto 
Martínez Asenjo.=Pablo Martínez Pardo* 
Manuel López G am undi,=Juan  A. Mal- 
donado, Secretario.
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TRIBUNAL DE GUE

S E C R E T A .»

ESTADO DEMOSTEATIVO de los derechos líquidos reconocidos á favor de la Hacienda por el impuesto de Consumos \ 
unos y  otros y  su comparación con él quinquenio anterior, en las cuarenta y  cinco provincias no concertadas.

PRoyisciis

Segovia. . 
Pontevedra 
C oru lla .. . . .
L e ó ti. ..........
Soria. . . ___
Barcelona...
M adrid........
Gerona  _
Baleares. . . .
L ügó.  __
Santander. 
PaléDcia. .. 
Valiadolid.. 
Bu rgos. . . .  
Casteli'Sn..
Cáceres.......
T e ru e l.... . 
Salamaí>ca.. 
Guadklajara 
Oviedo.
Ilu e lv a  -
O reííse____
Zam ora... , . 
A vila ... .. 
Ciudad Real 
Valencia..
Cádiz...........
Sevilla 
Canariaí!. .. 
L >groño. .
Lérida.......
Badajoz... . .  
Toledo . . . .
Jaén.............
Córdoba__
Zaragoza. . .  
Albacete. ..
M urcia----
Alicante —  
G ran ad a .... 
Almería. .. 
Cüenca. . . . :  
H uesca .. . .
Jláiagii _
T arragona..

D ER EC H O S LÍQUIDOS RECONOCIDOS

190A

684.832,11
1.663.855,05
2.480.242,87
1.2 6.155,68 

663.072,68
9.166.835.02 
9.174.634,15 
1.126.179,18
1.653.163.35 
1.180.131,20 
1.331.142:91

798.732,38 
1.489.703,27 
L740.789 68 
1.368.645,74 
1.444010,08 

S85 9«0,67
1.491.41..48 
■ 7-24.088,78 
2.6S0. 75,t^ 
1.-243 540,74 
1.329.415,78 
1.183.46-2,88

894.174,53 
1.448.854,-¿3 
3;916 147,72 
3;087.049,ir, 
4.320. IH 1,04 
1.178.158,58 

799 899,52 
1.189.110,3) 
2 437.709,02 
1 508.363,60 
2'.6‘27.8l8,64
2.284.8-27,72 
2.274.008,12 
1.006.862,31 
2.325.433,67
2..505.8784! 
2.325.210,64 
1.550.410,51 
1.007.437,66

912.065,10
2.797.162.08-
1.819.686.35

90.926.734,71

1905

625 977,65
1.479.605.08 
2.21-2.426,48
1.077.623.08 

614.288,87
8.477.382.98 
7.362.130,34

995,973 60
1.344.384.14
1.048.824.01
1.196.014.64 

728.494,69
1.343 708. 4 
1.582.672 90 
1.188.365,30 
1.240.021,39

894.930.24 
1.328.754,12

643.179,15
2.755.464.01 
1.101.421,23 
1.067.057,68
1.056.059.94

803.400.25 
1.230.364,81 
3.490.846,00 
2.523.3 9,90 
3.458.117,89 
1.057.953,50

706.567,11
1.064 462,0.5 
2.167 706,20
1.286.717.15
2.272.609.95
1.854.677.64 
1.943 7 :9,4u

8G5.778,-29
1.937.978.77 
2.153 693 21 
2.0S6.2o2,14 
1.300.952 73

869.109,42
923.634,79

2.474.779.98
1.185.788.77

79.073.114,71

1906

645.607,41
1.508.680,92
3.313.010.88
1.107.172.02

626.645,43
8.656.423,57
7.377.249,20

982.067,56
1.351.878.02 
1.151.951,69 
1.254.722,81

743.263,64
1.364.180,86
1.611.398.99 
1.316.815,07 
1.332.942,83

912.703,58
1.340.321.35 
■ 652 144 O i 
2.) 29.072,-24
1 164.!-40,81 
1.105.878,77 
1.082.333 13

838.095,46 
1.403.327.96 
3.773.143 07
2 186.536.57 
3.29i.930,oü 
l.-296.739,IÍ

7 36 8-24,39 
1 089.347,52 
2.411.151,09 
1.358.659,39 
2.329.902,43 
2.085.344,50
1.968.154.36 

889.024,08
2.171.164.03 
•2.306.533,37
2.156.916.99 
1.460.995,56

941 721,40 
882.846.03 

2.582.035,73 
1.6-28.671,95

81.819.564,31

1907

671.474,64
1.5-26.71-2,46
2.3-20.801,97
1.109.02Ó,60

629.272,29
8.634.660.99 

,7.270.911,82
978.2 4,89

1.303.249.73 
1.178.687¡61 
1.256.670,61

768.582,46 
1.372 041,08
1.667.389.07 
1.320.477,54 
1.371.909,97

938.791.42
1.316.842.80 

677.44.5,90
2.4 '3.172 19 
1.169 052,96 
1.101.138,76 
1.103 733,79 

854.313,32 
1.384.87),26
3.694041.99 
•2 3<3.474,71
3.291.571.08
1 088.444,1 i 

748.536,' 8
i:i06.085,18
2 300.592,34 
1.518.272,14
2.323.620.80 
-2.173.170,91 
1.9.57.523,16

887 35‘ ¡,72 
2.183.633,í>6 
2 335.642,19 
2.161.823,64
1.479.597.74 

9-22.881,03 
916.547,76

2,573.81-2,62
1.644.774,32

1908

82.000.914,81

613.307,38
1.2«5;4-29,ü9
1.946.118,02
1.017.669,83

612.905.89 
5.569.857,91 
3.089.420,09

941.981,26
1.239.035.24
1.098.147.43 

. 806.527,82
638.055,68
867.060,19

1.333.417,15
1.237.145.44
1.364.435.25 

918.4-23,14
1.183.148,5-2 

614.066,22 
-2 117.326,82 
I.O, 7 661,07
1.-254.175,10 
1.0 '5,604,64

809.443.90 
1.338.253,48
2.980.760.45 
1 84-2.01 ,13
2.Í-.0''.529,01; 

808.644.74 
632.-277,71

1.03«.426,34 
1.784548,-22 
1 474.071,80 
1.831.563,39 
-2.058.27-2,83 
1.691.78-2,56 

872.803,12. 
1.650.351,1-2 
1,8.7.272,18 
1.7-20.-216,80 
1.452.618,80' 

916.181,31’ 
909. .67.80; 

2.410.333,991 
1.408.030,24'

3,6o!65.928.780,1

T o ta l;

3.241.199,19
7.464.282,60

11.272.599,72
6.517.040,71
3.l4é.l80,J(5

40.505.100.47 
34.274.345,<30

5.024.406,49 
6.891.655,48 
5.657.741.94 

 ̂ 5.845.078,79 
3.677.128,85
6.436.693.04 
7.935.667,79 
6.431.449,0 i
6.753.319.52
4.650.809.05 
6.660.482.27 
3.34 1.924,09

12.355.310,44
5.695.722.81 
5.857.666,09 
5.451.194,3.1 
4. 99.427,46 
6.805 674,74

17.854.912,23
11.932.412.47 
16.962.329,02
5.429.9,9,99^ 
3.624.125 41 
5487.431,43 

ll.ie l.7  :i6,8e 
7.146.084,08

11.385.510.21 
10.456.293,60
9 855.197,60
4.521.818.52 

10.268.5()1,15 
11.189.019,36
10.430.372.21 
7.304.575 34
4.657.330.82 
4.544 561,48

12.838.124,40
7.686.951,63

399.749.109,14

INGRESOS Líe

1904

683405,39
1.645.643.23 
2 4?6.927,74
1.191.039.14 

640.254,42
8.979.9Q1.S2 
9.015 793,03 
1,086.01240 
1.561.191,83 
1.157.028,21 
1.306.182,02 

771.950,83 
1.42Í.532.53 
1.634.820 38 
1.331.377,52 
1.392.282,61 

914.236,45
1.418.120.14 

689.703,3»
2.653.387..55 
1.196.212,33
1.185.712.23 
1.078.662-,72

8'l 9.980,75 
1.378.156 9o 
3.613.^9 .81 
2.677.163,90 
3.956.8(9,93 
1.038.156,97 

739.081,07 
1.053 6 8 1 , 1 1  
-2.036.070.97
1.287.762.59
2.178.118.59 
2 044.217,11 
1.834.313,49

804.371,18
1.845.455.71
1.970.633..50 
1.632 971,90 
1 055.158,40

5 7.130,37 
646.745,75 

1.540.80-2,44 
904.953,37;

80 917.174,80

1005

625.759,64 
1.46á 045,10
2.178.981.53
1.053 167,3.-( 

605.780,78
8.294.031.89 
7.16-2.486,03

9561)98,64
1.304.998.75 
1.012.876,20
1.159.385.51 

694.647,61
1.2'91.977,2"
1.530.042.56 
1.126.780,00 
1.199.181,80

836.-212,44 
1.270 366,80

616.490.68
2.258.481.56 
1.042.627,25 
1.016.334,14

938.459,38
721.750.69 

1.083.381,69
5.081.816.75 
2.077.663,04 
2.85< >.103,26

953.1^6.22
568.544.40
838.519,42

1.521.893.51
1.051.067.42
1.741.698.43 
1.866.384,55 
1.502.097,46

653.528,31 
1.323 180,09 
1.357.145,78 
1.201.045,6* 

789.378,54 
423.665,26 
434.558,12

1.192.541.89 
723.582,81

67.093.962,70

1906

645.00;
1.496.80S
2.292.74C
1.087.49^

620.75S
0.508.535 
7.15:6.061

960.671 
1.328.92e 
1.119.40Í 
1.201.95( 

7á0.91í 
1.325.591 
1.555.96S 
1.254.55f 
1.283.50( 

871.581 
1.275.59Í 

625 07Í 
2.3l2.15i 
1.099.43( 
1.045.32( 

972.67Í 
766.77: 

1.174.09Í 
3.322.15J 
1.982.06f 
2.744.73] 

897.30] 
588.64( 
846.4K 

1.784.361 
1.117.50( 
Í 734.73Í 
1.585.091 
1.470.2SÍ 

646.95C 
1 387.7I(
1.^77.681 
1.183.43(

780.12^
505.301
450.231

1.271.721
721.96Í

69.Q46.671

f^lNÍSTE.RÍJ DE MARINA

R lre e e ié i®  G e n e r a l
y  im iirátim á.

Seeción de H idrogram ,
AVISO Á  LOS NAVEGANTES 

Grupo 41.—O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e ,  
l ln id o s .-  B a h ía  in fe r io r  

de í íu e v a  Y o rk .—Cambio de cará.c> 
t e r  de la  luz  del W e s t B a n k .—Avis 
anx Ndvigateurif número S4I204. Pariá, 
IMO.
Kñmcvo 183 .—?"]! 31 do Enero de 1910,

h't íu>. :-jy - íe? :-jÍ Bank. .ree-ni 
jgjaz'ó i>ur una im  biuma 'do una dcuita- 
d 0 ñ  cfada 5 sé^undoSf

Las demás características y  los secto
res de iiuminación no se han modifi
cado.

Situación aproximada? 40® .32̂  17” N, 
y 07" 5(y 17” W. (74® 2  ̂ 87” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 166.

Carta número 587 de la sección IX.
Derrotero número 40, página 207. 

B a h ía  C hesapeake.—H am pton  B oads,
D e s tru c c ió n  d e l fa ro  de T h im b le
Shoal.—Luz p ro v ia i n a l .—Avis ans¡̂
Navigateurs número 341205. París, 1910^
NCimero 184?.—H abiendo sido destruí- 

’b por un n «m b el far*o de Thi s»ble 
Shoai, se cncen üó p»ra reem plazarlo una 
luz proyisional fija

Situación aproximada: 37® 2* 52” N. y 
70® 2» 6” W. (76® 14’ 6” W. de Gw-) 

Cuaderno de faros número 5, p íg i- 
na 198. ^

Carta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 248.

B ah ía  W in y tó .—I* la  R a b b it.—B oya.
Avis aux Navigateurs número 351212* 
París, 1910.
Número 185.—Para m arcare! lím ite

Oeste del banco situado al Oeste de la  
isla Rabbit, se fondeó una boya de asta 
Jlairada Hahhit M  >nU buoy número 10, en 
las marí*acioiu s siguientes: El faro del 
b.mco Waocamaw, al N. ¿̂5® E.; el faro 
pkísterior la  enftlatííóii dol lio  S^Dxpit,
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T A S DEI.  P E I N O

Recial sobre la sal, en los cinco últimos presupi'^^^g liquidados, de los ingresos liquidas realizados, de la projjórcíón entre

DOS REALIZADOS

1907

«62.922,03
1.502.688,78
2.294.856,40
1.091.273,25

620.5t^,33
8.450.032,43
7.185.633,35

956.547.88 
1.277.125,95
1.171.411.69
1.222.301.77 

734.051,43
1.318.755,14
1.611.253,34
1.260.747,30
1.289.334.70 

885.115,02
1.281.700.00

628.805,25
2.328.770,42
1.056.735.78 
1.086.620,60
1.029.638.65 

752.016,22
1.198.285,51
8.210.428,93
2.003.187,74
2.657.185.71 

946.728.15 
806.164,32 
856.181,08

1.791.196.92 
1.101.633,70
1.778.235.93 
1.568.081,24 
1.384.141,63

616.255,45
1.407.279,82
1.406.407,21
1307.816.65 

781.486,84 
583.245,58
459.848.88 

1.169.514,23
684.748,82

69.135.276,01

600.212,96
1.253.397.94 
1 914;685,83

996.143,06
601.069;i7

5.812.047,65
2.791.412,82

911.193,80
1.206,606,59
1.014.063,00

756.978.61
615.655.53 
828.436,65

1.290.415,12
1.177.253,22
1.279.550,72

890.53088
1.087.255,92

588.778.53 
2.003.671,05

875.390,04
1.059.283,80

969.946.25
730.938.26 

1.189.619,14 
2.487.725 80 
1.487.119,851 
1.945.766,73i

687.722,41!
480.126,86
823.288,48

1.763.498,47
1.076.691,91
1.401.820.62!
1.538.167,00j
1.194.818,661

599.534,651
844.079,881

1.031.858,85
884.527,18
743.817,ia
549.484,51
474.662,20r

1.091.864.95
475.140.62

^Portal.

53.526.071,51

3.217.907,43 
7;660.577,69 

Íl.i08.191,52 
5.419.167,22 
3.«8*6.449,25 

89.544.545,85 
33;311.286,25 
4.870.524,47 
6.678.861,36 
6.474;788,81 
5.646.804,40 
3;5S7.1 18,91 
€.181.295,15 
7.618 498,72 
«.160.715,58 
«.443.850,48 
'4,407.680 08 
«.3Q3.041,2Sí 
3.148.351.31 

11.456.467,98
5.270.395.68 
5.392.277,71 
■4.989.38?,50 
3.791.463,60! 
6.023.541,65'

15;716.lie,55.
10.227.190,52
14.154.627.11 
4.523095,6»' 
2.982.562,62 
4.418.083 43 
8.847.029,82
5.684.456.18
8.884.611.81
8.101.948.68 
7.385.655.21
3.320.639.81 
6.807.745-63 
,7.143.732,78 
6.809.791,58 
4.149.964,54 
2.588.834,76
2.466.053.19
6.266.449.11 
3.510,389,50

339.719.148,40

PPO Í’ORCIÓN DE LOS INGRESOS 
CON r e l a c ió n  X LOS DERECHOS RECONOC DOS 

1  FAVpR pE  LA HACIENDA

1904 1905

99,79, 
98,90’ 
97, 5
98.75 
96,56 
97,96
98.27
96.43
94.44 
98,04
98.12
96.65
94.75
93.91
97.28 
96,42
92.73 
95,08' 
95,25
97.08
96.19
89.19 
91,14' 
91.70
95.12
92.28 
88,15 
91,59
88.12
92.52 
88,61
83.52 
85,37
82.89 
89,47
80.66
78.89
79.45 
78,64 
70,23 
68,06
67.29
70.91
55.08
49.73

88,99

108;8Í
93.96 
97,73 
98,62 
97,72 
97,29 
95,80 
97,08 
96,57 
96,94 
95,35 
96,15
96.68 
94,82
96.71 
93,44 
95,61
95.85
81.96
94.66 
95,25
88.86 
89,84 
88,07 
88,28 
82,34 
82 42 
90,10
80.47 
78,77 
70,21
81.69 
76,64
73.67 
77,28
75.48 
.6.8,27
62.72 
58,13 
58,00

47,05
48,19
61,02

84,85

190G

loO)6b
99.21 
99,12
98.22 
99,06
98.29
97.00 
97,82 
98^30
97.18 
95,79 
96,99 
97,17 
96,81 
95,27
96.29
95.49
95.1 
05,85
95.19
94.45 
04,52
89.87
91.49 
83,67 
B8,05. 
90,65 
83,38
69.20 
79,89 
77,70̂  
71,93
82.25
74.46 
76,16 
74,70 
72,77 
63,92 
59,73
54.87 
53,40 
53̂ 67 
5i,00
49.25 
44,33

1607

84,39

98.73
98.43 
98,88
98.40
98.62
97.86 
98,83
97.78 
97,99 
99,38 
97,27 
95,51 
95,75
96.63 
95,48
93.98 
95,35 
95,05 
92,01 
96,10 
90,30 
98,59 
93,29 
88,03
86.53 
86,91 
85,4B
80.73
86.98 
80,98
77.41
77.86 
72,55
76.53
72.16 
70,71
69.45
64.45 
.60,22 
60,50 
52,81
57.78
50.17
45.44
41.63

84,31

I d o s Eñ los cinco 
e|ercicies.

97.86 
97,50!
98,38 i 
97,88 i 
98,07 i 
96,3? I
90.45
96.73 
97̂ 38 
92,34
93.86
96.45 
95,55 
96,77 
95,15 
93,65
96.96 
91,90
91.41
94.63 
86,02
84.46 
94,57
90.30 
88,81;
83.46 
80,84 
74, 
85,05 
76,09 
79,28 
98,82 
73.04 
76,54
74.73
70.63 
68,69 
51,14
54.96
51.41 
51,20
m m
52,19
45.30 
33,75

81,19

99,28
98.61 
98,54 
98,22 
98,17 
9í,(i3
97.19 
90,94 
96,91
96.77
96.62
96.19 
96,03 
96,00
95.63 
95,42
94.77
94.63
94.09 
92,73 
92,5? 
92,06
91.53 
90,2’9
88.51 
88,02 
85,79 
83,45
83.30
82.30
80.51 
79,69
78.85 
77,60 
77,48
75.10 
73,44
66.30
63.85
59.53
56.81 
55,59 
54,26
48.81 
45,67

84,99

DIFERENCIA
Proporción 

pn el 
q ü i n 4 u e n i 0 

anterior*

del I 
último quinquenio' 

con el anterior.

„  . Jái
menos

PROVINCIAS

96,44 2,84 .  1Segovia.
98,89 » 1 0,28 Punieyedra.
98 03 .̂ 0,51 ' ’ » Ceruña.
98.88 » 0,66 ^León. .
90;79 7,38 B iirm .'
9.5,81 1,82 » I Barcelona.
98^3 fy 0,94 ! Madrid.
96j39 0,55 » Gerona.
92,44 4,47 Balearés.
99,90 ?> .3d3 Lugo.
98,50 » 1,88 Santander.
96,50 » 0,31 Falencia. *
98,61 2,58 Vallado] id.
9^90 0,90 Burgos.
96,77 » 1,14 Castellón.
93,27 2,15 C áceres.
81,34 13,43 » TerüGb
95,37 » 0,74 Salamanca.
Oü,8̂ 3 3,26 » Guadidajara.
97,41 » 4.63 Oviedo.
89,87 2,66 Haelva.
93,30 1,24 Orense.
93,87 » 2,34 Zamora.

.90,18 0,11 » Avila.
93,04 » 4,53 Ciudad Real.
85,96 2,06 Va encía
85.61 0,18 » Cádiz.
88,45 » 5,00 Sevilla.
81 92 1,38 » Can arias.
89,67 » 7,37 L' groilo.
86,54 » 6,03 Lérida.
77,42 2,27 » Badajoz.
77,36 1,49 Toledo.
76,71 0,89 Jaén.
65,57 11,.91 A Córdoba.
75,03 0,07. » Zaragoza.
74,45 1.01 Albacete.
76,44 » 10,14 Murcia.
70,07 6,22 Alicante.
62,67 3.14 Granada.
62,57 » 5.76 Almería.
60,84 » 5,25 Cuenca.
49,69 4,57 » Huesca.
55,72 > 6,91 Málaga.
41,73 3,94 Tarragona.

85,55 » 0,56

al N. 74® 30, E., y el faro de la isla Rabbit, 
al S. 3® W.

Situación aproximada del faro de la 
isla Rabbit: 33® 19̂  48” N. y 73® 4̂  26” W. 
(79® 16’ 46” W. de Gw.)

Carta número 549 de la sección IX. 
P ro x im id ad es  d e l r io  B alut^Jolin .— 

Cam bio de c a r á c te r  de la  lu z  de la  
boya de e n t r a d a  y  d e sp la z a m ie n to  
de l a  m ism a.—Ams aux Navigateurs 
número 341206. Paris, 1910,
Número 18d.—Se cambió de posición 

la boya lum inosa de la entrada del río 
Saintvlohn y el carácter do la luz, que 
actualmente es de un destello hlumo cada 
18 se^fundos (destello, 8 ‘sej^ntitos; ooulta-* 

10 S40undü$).

Situación aproximada de la boya lumi
nosa: 30® 24’ N. y 75® 8’ 26” W. (81® 20’ 
46” W. de Gw.)

Cuaderno de f a ro s  número 5, .pág> 
na 244.

aré i  núm ero 34 A de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 303.

Grupo 42.—Océano  A tlántico  d e l  Oes
t e .— B r a s i l . —P u e r to  d e  M aceio .— 
B anco,—Avie aux Navifateurs número 
311188, Paris, WIO,
Número 187.—Ei vapor Würsburg, al 

salir de In rada de Macelo el 8 de Sep' 
tiombr© do 1909, tocó sobre el cantil BE. 
del banco Baixo, después de baber pasa
do á unos tres cables de la boya CiXterttiir,

Situación aproximada del faro de Ma- 
ceio: 9® 39’ 30” S. y 29® 29’ 41” W. (35® 42' 
1” W de Gw.)

Caria número 38 de la. sección V il!.
B a b i a  J a c u c a K g a .— C a s c o  y  b o y » ,-—' 

Avis aux Navigateurs número 361216, 
París, 1910.
Número 188.—Para m arcar el casco 

del acorazado Aquidaban, sobre el cual el 
fondo menor es de 4,2 metros, se fondeó 
á cuatro cables al N. 50® W. del vértice 
de la punta Este (70 metros), una boya 
vi^rde marcada G. B.

H’tuación aprfvximada: 23® 2' B. y 
38̂ ' 2' 41” W. U4® 15’ 1” W. de Gw )

Carta número 110 de la sección V liE
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P u e r to  de S an  F ran o isco .—Casco y

B o y a ,— Avís a^x Navigateurs número 
341207, Paris, 1910.
Número 189 .—Se fondeó una boya tie* 

Sfm, para m arcar el casco de la barca 
Marcellina que se fue á pique en el puer
to de San Francisco, al NW. de la punta 
Azedo.

Situación aproximada déla punta Aze
do: 26" 15’ S. y 42® 25’ 26” W. (48" 37’ 46” 
W. de Gw.)

Carta número 111 de la sección VIII. 
Ma r  d e  la s  A n t il l a s .-—V eM ezae la .—- 

I s l a  M arg^arita .—C an a l M a rg a r i
t a ,—B anco.—Avis aux Navigateurs nú
mero 35/213, París, 1910,
Número 190.—El buque alemán Pata- 

gonia se fue á pique en el canal Margari
ta, en las siguientes marcaciones: la pun
ta SE. de la isla Cubagua, al S. 39® W.; la 
punta Norte de la misma isla, al N. 85® 
W.; la punta Mangles, al N. 66® E., y la 
colina Oeste de las dos Mamelles de la 
Gran Laguna, al N. 4® E.

Situación aproximada de la isla Cuba
gua: 10® 50’ N. y 58® 2’ 26” W. (64® 14’ 46” 
W. de Gw.)

Carta número 58 de la sección IX. 
Grupo 43.—O céano  A tlántico  d el  E st e .—  

JES p a n  a .—B a h ía  de C á d iz .—P u e r 
to  de B o ta .—Luz.
Número 191.—El día 15 de Marzo de 

1910 se encenderá en el Puerto de Rota 
una luz blanca con ocultaciones en g ru 
pos de tres, alternando con una aislada 
(destello largo, 4,17 segundos; ocultación, 
1,04 segundos; destello, í,25 segundos; ocul
tación, 1,04 segundos; destello, 1,25 segun
dos; ocultación, 1,04 segundos; destello 
largo, 4,17 segundos; ocultación, 1,04 se
gundos), Total, 15 segundos.

Carácter: blanca de ocultaciones. 
Altura sobre el nivel del mar: 14,70 me

tros.
Altura sobre el terreno: 10,10 metros. 
Alcance luminoso en tiempo medio: 10,5 

millas.
Sector de luz: del N 63® 2’ E. al N 60® 

52’ W. por el Sur (236® 6’).
La luz está colocada sobre un arco de 

la antigua m uralla que da acceso al mue
lle; la muralla, en esta parte, está pintada 
de blanco. El torreón y la cúpula están 
pintados de gris claro.

Situación aproximada: 86® 36’ 46” N. y 
O® 9’ 13” W. (6® 21’ 34” W. de Gw).

Nota: El carácter distintivo de la luz es 
la agrupación de las ocultaciones y no la 
duración de la apariencia, ni la de los 
períodos de luz y sombra, que podrán 
variar ligeramente.

Cuaderno de faros serie A, página 24.

Carta, número 635 y plano 22 A de la  
sección II.

Derrotero número 2, página 82.
C a n a l d e  l a  m a n c h a . — F r a n c i a . — 

P ro x im id a d e s  d e l H a v re .—D esp la
zam ien to  a c c id en ta l de la  boya 
«N W  de l'jBclat».— aux Naviga
teurs número 38/228. París, 1910, 
Número 192.—La boya negra de huso 

con mira cilindrica N, W. de VEclat se 
encuentra accidentalmente á unos 300 
metros al Oeste de su verdadera situa
ción; será colocada en su lugar tan pronto 
como sea posible.

Situación normal aproximada: 49® 30’ 
18” n. y 6® 14’ 50” E. (O® 2’ 30” E. de Gw.)

Carta número 783 y plano 804 de la 
sección II.
P ro x im id a d e s  del H a v re .—D esp laza 

m ien to  a c c id e n ta l de la  boya de 
s i lb a to  «O uest des ap p ro ch es de  
l ’Bolat».—Avis aux Navigateurs núme
ro 39/234, París, 1910,
Número 193.—La boya de silbato Ouest 

des approches de VEclat pintada á fajas 
rojas y negras, que estaba fondeada á 2,5 
millas al Oeste del cantil Oeste del ban
co l’Eclat, se encuentra accidentalmente 
á 1.050 metros al SE. de su verdadera si
tuación; será colocada en su lugar tan 
pronto como sea posible.

Situación normal aproximada: 49® 29’ 
59” N. y 6® 11’ 20” É. (O® 1’ O” W. de Gw.)

Carta número 783 y plano 804 de la 
sección II.
B a h ía  d e l Sena.—D esp lazam ien to  ac

c id e n ta l de l a  boya de la  M arg ae - 
r i te .  — Avis aux Navigateurs número 
39/235, PaHs, 1910,
Número 194.—La boya esfero-cónica 

negra que estaba fondeada á unos 330 
metros al S. 34® W. de la roca Margueri- 
te, en las proximidades de Courselles, y 
que se encuentra accidentalmente á unos 
200 metros al Sur, será colocada en su 
lugar tan pronto como sea posible.

Situación normal aproximada: 49® 20’ 
58” N. y 5® 44’ 37” E. (O" 27’ 43” W. de Gw.) 

Carta número 558 de la sección II.
R ío  de T ré g u ie r .—D esaparic ión  ac 

c id e n ta l  de la  b a liza  de D ouroue- 
nós. -  Avis aux Navigateurs número 
38/227. París, 1910.
Número 195.—Habiendo desaparecido 

accidentalmente la baliza roja de made 
ra  con m ira cónica de la roca Douroue- 
nós, que marcaba la punta Este del ban
co de la isla de Er, en la embocadura del 
río de Tréguier, será reemplazada tan 
pronto como el estado del m ar lo permita.

Situación aproximada: 48® 52’ 21” N. y 
3® 2’ XI” E. (3^ 10* 9” W. de Gw.)

Carta número 207 de la se cción II.
El Director general, Emilio Luanco.

 -----

MINISTERIO DE LA 60BERNACIÓN
J S n l is e c re t i i r ia .

S u sc rip c ió n  á fa v o r  de  lo s  damnift** 
cades p o r  la s  inundaciones e n  Cas
t i l l a ,  L eón  y  G alic ia .

OCTAVA LISTA DE DONATIVOS
Pefletgg.

Importe de los donativos an
teriores ingresadlos en el
Banco de España  ........  103.862,55

Sra. Duquesa de F e r n á n -
Núñez.*  ...........................  400,00

Sr. Marqués de la Mina  250,00
Sr. Duque de Montellano. • 250,00
D. Juan  Lamanué de Ciairao. 100,00
Ayuntamiento de Baracaldo. 100.00
D. Pablo de Arregui  15,00
D. Vito Eiguren.....................  5,00
D. Miguel Escudero   5,00
D. Félix Achaval...................  5,00
D. Jerónim o Rodríguez  5,00
D. Cipriano Abad..................  5,00
D. Fidel Arana   ..........  10,00
D. Casimiro Facundo  6,00
D. Mauro Ozaita............... .. -. 2,00
D. Evaristo Fernández  2,00
D. Prudencio Izarra .............. 2,00
D. Rodolfo L ó iza g a   2,00
D. Ambrosio Ecbave  2,60
D. Tomás Z o rriq u e ta .  3,00
D, Gabriel Goroetiza  3,00
D. Magéncio T rigueros  1,00
D. Enrique Castaño..............  0J(0
D. Ramón L lantada..............  0,50
D. Avelino T rigueros.  0,50
D. Narciso Ayo................   0,50
D. Francisco F e r n á n d e z

Blanco de S ierra ................ 250,00
D. Juan  Remus.......................  40,00
D. R. V ....................................  100,00
Ayuntamiento de V ergara.. 200,00
Ayuntamiento de Erandio. • 25,00
D. José Crespo.......................  10,00
Sr. Obispo de Plasencia  20,00
Sr. Obispo de Segorbe  50,00
Sr. Cardenal Arzobispo de

Toledo......................   800,00
Sr. Marqués de la  Torrecilla. 100,00
D. Teodoro F lórez... . . . . . . .  50,00

Total  106.682,06

Madrid, 3 de M am  de m o .—Por 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

' :V
MADRID.— Est. Tip. '^SMceaores de Rivadeneyra”—Paseo de San Vicente, núm. 20*


